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lnstituto de
la Propiedad HONDURAS

r¡ r¡t0!Ltc1
Una ve.dadera propied¿d p¿r¡ El Duablo

oFICIO ADQ-lP -O9 4-2023
Tegucigalpa M.D.C., 03 de abril de 2023

Señores

GEOMAPPS S. de R.L.

Su oficina
M.: Udtodóa Pttblt@ LPtt+D4rlb22 tt¿ñ.ñt,ado 'AOQUlsrJ:Oü Dr

u¿fwtarrtwro DE sgltua ü NroauAoÓlt aEocf¡Atlco PARA EL

?noccs útiMfo oe ñtaRMMó cEüfP oal oE ta ueEcclóx GENERAL oE

cARtor,RAtlA f cEocRAFfA oEL tulflI:uro DE u PRoPIEDAD'.

Estimados Se ño res:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NoTIFICARLES, que mediante

Resolución SE-lP-013-2023, emitido por la Secretaría Ejecutiva del lnstituto de la

Propiedad, en fecha 08 de febrero de dos mil veintitrés (2023), se declaró FRACASADO el

proceso de ta LtC¡TACIÓN PUBLICA No. LPN-IP-073-2022, "ADQUISICIÓN DE

LICENCIAMtENTO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO PARA EL

pROCESAMIENTo DE tNFORMACIÓN GEOESPAcIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

CARTOGRAFíA Y GEOGRAF¡A DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", se adjunta

Certificación integra de la Resolución citada.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración e

igualmente agradecer su participación en el proceso.

Atentamente, UtSlc
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EI MAR LSA

centro cÍvico Gubernr-¿FEA,DEPARTAMENTo 
DE ADQUlslcloNES

c6: A,ch¡vo

Honduratr *¿¡"rr"
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Notificación Resolución Licitación LPN-lP-013-2022

Adquisiciones < adqu isiciones@ ip.gob.h n >

lvlar 4 Abr 2023 08:25

Para: lnformación Mapps Hn < info@mappshn.com >

CC: E¡my Mariel Savillón < eimy.Savillon@ip.gob.hn >

$ 1 archivos adjuntos (5 MB)

OFICIO ADQ-lP-095-2023 y Certificación.pdf;

Señores
MAPPS TECHNOLOGY COMPANY S. de R.L. de CV.

Su oficina.

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocas¡ón de NOTIFICARLES, que

mediante Resolución SE-lP-013-2023, emiüdo por la Secretaría Ejecuüva del

lnsütuto de la Propiedad, en fecha 08 de febrero de dos mil veinütrés (2023),

se declaró FRACASADo el proceso de la LICITACIÓN pÚellca No. LPN-IP-013-

2022, ''ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN

GEOGRÁFICO PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARTOGRAFíA Y GEOGRAFíA DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD,,,

Se adjunta Cerüficación ¡ntegra de la Resolución citada.

Quedan Debidamente Notificados.

Favor dar acuse de recibido.
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El lnfrascrito Secretario General del lnstituto de la Propiedad, nombrado mediante

Acuerdo Ejecutivo No. 192-2022, en fecha catorce (14) de marzo del dos mil veintidós

(zozz¡, por este medio CERTIFICA la Resolución que literalmente dice: RESOLUCION

Tegucigalpa, Municipio del Distríto Central, a los ocho (8) días de febrero del año dos

mil veintitrés (2023). VISTA: Para resolver el proceso de Licitación Pública Nacional No.

LpN-¡p-013-2022 "ADQU\S\C\ÓN DE L\CENC|AMIENTO DE STSTEMA DE

INFORMACIÓN GEOGR/íFICO PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN

GEOESPACIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARTOGRAFíA Y GEOGRAFíA DEL

INSTITUTO DE Ul PROPIEDAD", remitido a esta Secretaría Eiecutiva por parte del

Departamento de Adquisiciones del lnst¡tuto de la Propiedad, según memorándum SE-

A-lP-0006-2023 de fecha cuatro (4) de enero del presente año dos mil veintitrés (2023).

CONS¡DERANDO (1): Que consta que se recibió en el Departamento de Adquisiciones

la solicitud de compra para la Adquisición de licenciamiento de sistema de información

geográfico para el procesamiento de información geoespacial de la Dirección General

de Cartografía y Geografía del lnstituto de la Propiedad, mediante l/lemorándum No.

DGCG-IP-546-2 022 de fecha diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintidós

(2022), emitido por la Dirección General de Cartografía y Geografia. CONSIDERANDO

(2): Que por medio del memorándum No. DGA-SGP-IP-2584-2022, de fecha 31 de

octubre del año dos mil veintidós (2022), la Subgerencia de Presupuesto aprobó la

disponibilidad presupuestaria por la cantidad de TRES N¡ILLONES OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y DOS IUIL CIENTO SETENTA Y SEIS LEMPIRAS CON CINCUENTA Y

NUEVE CENTAVOS (L 3,852,176.59). CONSIDERANDO (3): Que en fecha uno (01) de

noviembre del año dos mil veintidós Q022), se publicó el aviso para participar en la

LtctrACrÓN pÚBLtcA LPN-tP-013-2022 "ADQUtSlClÓN O¡ UCTTTICIAMIENTO DE

SISTEIVA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO PARA EL PROCESAN/IENTO DE

INFORMACION GEOESPACIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARTOGRAFÍA Y

GEOGRAFíA DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", IAS CUAIES tAMbiéN fUCTON

publicadas en la plataforma Honducompras 1, dando con esto por iniciado el formal

proceso. CONS¡DERANDO (4): Que el acto de Recepción y Apertura de ofertas se llevó

a cabo el trece (13) de diciembre del año dos mil veintidós (2022), en el lugar, fecha y

hora Indicados en las bases para tal proceso de Licitación, según consta en el Acta de

Recepción y Apertura de Ofertas, recibiéndose ofertas en fisico de las empresas: 1.

GEOMAPPS, S. DE R.1., y 2. MAPPS TECHNOLOGY COMPANY SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, guienes presentaron su

oferta de la siguiente manera:

sG-cERf-u7-2023

3/4 /9ñ
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NO. SE-IP-013-2023. INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETARíA EJECUTIVA.

Págin! 1do E Cs.r¡l¡các¡ón d6 Resolució¡ ño. SE-IP 013-2023
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CONSIDERANDO (5): eue consta que d

Comisíón de Evaluacíón iníció la revisión
acuerdo con lo establecido en el pliego d

espués del acto de apertura de las ofertas, la
de la documentacíón legal de cada oferta y de
e Condíciones en los DDL 22.L, además de la

oferta original, se recibió una (1) copia en físico, indicado como el mínimo requerido
para desarrollar este proceso de evaluación legal por esta Comisión de Evaluación.
De la evaluación legal de las ofertas se resume Io siguiente:

CUADROS DE EVALU ACIÓN LEGAL:

No se ev¡luarú ostos íteñs, yo que la gaantíá
de maf,ten¡ñiento de oferta preg$tadá no

cumple.

ÍfEra
REQ| ERtüEfiTos GEO IIAPPS, Df R.L. IECHOflOLOGY. DE R.L c.v.

DoCUtrtENÍOS LEGALES REet,ER|DOS CUTIPLE NO CUMPLE SUBSAI¡AR CUUPI.E NO CUMPLE
suEsAr{A

R

I

Of erta'Cá¡ta PiopuBla' M el va¡or global cm impuesto
inclu¡dc, lima qí8,mal del ReE6entate Legat (ilO
SUBSATiABLE) y ¡úb¡üc!d8 por m Notario púbt¡co

(Hsbil¡tadoi.

ü
u

2

Garant¡a de manlsimier¡to de Olerta deberá ser
p.esstada s orignd , so melo sá esriya¡ente a ts lo
Dsos d dos po. ciato (Z*) det val@ tord ofertado y con
una vigscia de CIENTO VETNTE (120) d¡ás cde¡dario
contados a padir de la fecha de aperlura de gferbs (ilO
St Bslfl^e¡). ($ú¡a d ¡rth{to tao-99 dc l¡ Ley dc
Cooirsfa.r& del Esfrib).

u

Lisb de P¡eios detalada (COfrZACtór¡) y firma originJ
del reprg5s¡14¡¡. ¡eg.t oto SUBSI¡aIALE)

Auté[tbr de todos t6 dqmentos donde eslé glasmada
16 ,irña dd ,egresstarte legal de l, @pc$ por t{otado
Ptluico (Cartr Pr@uestá. listá de precios, dectarac¡ón
¡urado sob.e prohibic¡ones o inhotiüdades. decl6racaón

iursdo garaotizando ls capocided y c¡tided det suhinistro
ofrecido y cua¡$rier otro d@urcnto con taña del
representate leÉ61)

Constatrcia de encortrase en tráñite o certif¡cacjón vige¡te
de ¡nscripcrór¡ 6 la ofiin¡ Normativa de Contratációñ y
Adqu¡sictees del Estado (ONCAE). la falta de inscripcjón
en la ONCAE no será obsláelo para p.esfitar olertas; en
todo caso, el olerente tedrá que aqedita. su ¡nscr¡pcjón
mles de que se le adjudque un cont.ato.

6

Declafacjón lurada sobre Prohibic¡oes o tnhab¡lid¿des.
(Attlculo No. l5 y 16 de la Ley de Contratación det Estado,
Deqeto No. 7¿-2001).

I
Copia de Esq¡tua de coostituoú¡ y *" *for-",
debidañente ¡n$rilas & el Registro irer.eú|.

u

a
Copia ¿s¡ p.¿.r ¿.¡ Representante Legal del ofersnte,
debidamente ¡nscr¡to en el Registro Merciltit.

u

9
Copi¡ del Permiso ¿e Ope@¡¡¡ V¡SJente e,le¡dida por ta
Mur¡c¡pa¡idsd de s0 Lo@lidad rl

l0
Copi, de documentos pe6s6l6 del Repr€sqtate Lega¡
de la g5p7¿s. (Do@m@to N4ior.l de tdeot¡f¡cación y
Registro f r¡butario ltaci6al)

ü

l1
Cop¡a del Reg¡stro Trihrte¡o ñacjonot Erryriat. u

t?
Declaraoón Jurada Sarsf,ti¿ildo la cspacidad y calidad del
suñ¡n¡.tro ol'sddo. Dob¡dañMto

u
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irEü
REQU€R|rIE¡{rOS GEO IIAPPS, s. 0E R_L. MAPPS S. D€ R.L. DE C.V.

CUMPI.E NO CUMPLE SUBSANAR c.t,MPI.E NO CUMPLE
SUBSANA

RPresentar ún m¡nimo de dos (2) C@d&oas originalG o
@pias rutflü9ad8 de acrpte¡á de Hss s¡milares y
eptadón pe sus cl¡ents. de los úati¡os de 00) años,
*lladas y f¡madG, en pápd mmb.etado dc la empresa
qoe lg em¡te. El Ind.ítuto de ld propredad se reserua el
derÉcl¡o de verifiw las misa

u

l4

Copia dlonücada de la omit¡da por la
Seqetarla de lndusfia y Cmercio dqtde conste que 16

ñaca de los lis6 que esláñ ca.Éiñdo, osta an la
autdüaciár dd l¿búicete ps. s dsbibución !/o
comerc¡dli:eciór. 6c@p¡ñ6do dc su rcsoecttoa publicacjón

eñ el O¡orio Oficirl l¡ G6ceto- Eil su deawto AUÍOR¡ZACIóñ
DEL FABRICAi¡'E (oiginol o ccfa atqdcsd.) psra
dsh¡bo¡r d e$riÍD @ e, ,x¡ís

u

tá

fodos los do@menl6 que se prests en lotocofria
debeaár esta det)¡dmate alálbados por Notario
Púb¡ico Observando lo d¡spuestg fl el Regtamento del
ftdigo del Notar¡ado eúc«lo No-39 a-pq ñqtiws de
segur¡dad deberá col¡g $ m«¡s ñmB y selo ar cad.
ioia de l¡ cqfio qoe se et@ücs - y etiedo No.40 pár.fo
última 'Sin @b&go oo podrrán etsticarse fimos y
fotocod$ dc d@uñerrt6 q u¡ miso certiñcrdo".

16

Constáncia(s) ü6@l$ de Línea(s) de Crédito bancaria(s).
y/o @merciale6 y/o Cmstecia(s) baaia(s), cm sal¡lo
proñedio q setrta s bancos, en los úlümos seis (6)

ñBes i8ua¡(s) o Galor(6) aa 25* de, o@to ole.tadc.

CONSIDERANDO (6) : Que en virtud que la presentación de la oferta implica la
aceptación incondicional por el oferente de todas y cada una de las cláusulas del pliego
de Condiciones de la Licitación y la declaración responsable que reúne todas las
condíciones exigidas para contratar con el Órgano Contratante; el Comité de Evaluación
de Licitaciones del lnstituto de la Propiedad de conformidad con lo establecido en los
Artículos 5, párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del Estado y Artículo lZ7 y
132 del Reglamento de la misma Ley, para facilitar el proceso de revisión, evaluación,
comparación y comprobación de las ofertas determinó lo siguiente: L. De acuerdo con
la sección DDL 11.1(h) del pliego de Condiciones se determina solicítar a la empresa
GEOMAPPS, S. DE R.L. subsanar to siguiente:

O PTCSENTAT dOCUMCNIO dENOMiNAdO ESRI PARTNER NETWORK AGREEMENT CN

idioma español. (folio 29).

' Todos los documentos presentados en fotocopia deberán estar debidamente
autentícados, en referencia al documento anterior.

?. La empresa MAPPS TEcHNoLoGy coMpANy soctEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARTABLE:

' La empresa presentó un monto ofertado por L. 4,625,156.25, debíendo ser el
monto de la garantía del z% por un valor de L.92,503.1,2, sin embargo, la
presentada por la empresa es por L. 80,254.00 siendo este un valor meno r al Zo/o

del valor ofertado solicitado, según el Artículo N. gg de la Ley de Contratación
del Estado.

' El tiempo de vigencia de la garantía de mantenimiento de oferta presentada es,
desde el 13 de dicíembre de2022 hasta el L3 de marzo deZ0Z3, con lo cual no
cumple con el tiempo requerido de ciento veinte (120) días, de acuerdo con el
artículo N- 99 de la Ley de Contratación del Estado y al IAO 21.3 del Documento

1

l;1
lnst e

UR

RtruBUc¡
d.r cl

Base de licitación.
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De acuerdo con lo anterior, la oferta de la empresa MApps rEcHNoLoGy coMpANy
soclEDAD DE RESPONSABTLIDAD LTM|TADA DE cAprrAL vARTABLE, en
aplicación del articulo N. 131, numeral c, del Reglamento de la Ley de contratación del
EStAdO, SU OFERTA SE DECLARA INADMISIBLE Y NO SE TOMARÁ EN CUENTA EN
l-A EVALUACIÓN FINAL. CONSIDERANDO (7): Que, como resuttado de la evaluación
legal de las subsanaciones, ra comisión de Evaruación der rnstituto de ra propiedad
determinó solicitar a la empresa GEo MApps s. de R.L. presentar el documento
denominado ESRI PARTNER NETWORK AGREEMENT debidamente autenticado. Er
presentado en los documentos de subsanación fue traducido al español, ,uro *
presentaron certificado de a uté ntica de la copia. Para efectos de presentar lo solicitado
en el párrafo que antecede, y en apricación der artícuro L32 der Regramento de ra Ley de
contratación del Estado, ra comisión de Evaruacíón otorgó a ra empresa un prazo de dos
(2) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación; lo anterior en vista
que la empresa presentó subsanación en fecha 19 de diciembre der 2022, habiendo
transcurrido tres (3) días hábires desde que fue requerida, dos (2) días antes que se
vencieran el plazo de cinco (5) días hábiles que dispone el Reglamento de la Ley de
contratación del Estado en su artícuro r32, párrafo urtimo. Nota: La notificación para
que el 0ferente Subsane lo solicitado , quedó en suspenso, a la espera de poder
determinar si la oferta económica presentada por la empre le o no cumple.sa cump
CONSIDERANDO (8): Que en fecha veinte (20) de diciembre del Z0?2, med¡ante
memorándum DGCG-|P-810-2 o??, ra Dirección Generar de cartografía y Geografía
remitió al Departamento de Adquisiciones el lnforme de Evaluación Técnica de las
ofertas emitido por ros coraborados Lic. JosE sAMUEL MARTTNEZ, rng. NANCy
KAROLINA MARTINEZ v el Ing. zHlvARo RAMSES CARVAJAL, nominados como
técnicos del proceso mediante f\¡remorándum No. DGCG-rp-7 5o-2ozz de fecha 06 de
diciembre de 2022¡ Ia evaruación se rearizó de acuerdo con ro estabrecido ra sección Vr,
lista de requisitos, numeral tres (3), especificaciones técnicas del pliego de condiciones.
El referido lnforme Técnico concruye que ra empresa GEoMApps, s. DE R,L., cuMpLE
con los requerimientos solicitados en las especificaciones técnicas. coNslDERANDO
(9): Que la disponibilidad presupuestaria para er presente proceso ricitatorio es por
TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CiENTO SETENTA Y
sEls LEMPIRAS coN crNcuENTA y NUEVE cENTAVos (L 3,852,176.59), er varor
total de la oferta presentada por ra empresa GEoMApps s. de R.L con impuesto
incluido es por clNCo M|LLONES DoscrENTos SETENTA y Dos MrL DosctENTos
vElNTlslETE LEMPIRAS coN TRETNTA y rREs cENTAVos (Ls,272,227.g3), monto
conside ra blemente mayor al presupuesto estimado por el rnstituto, con reración a ro
anterior, mediante memorándum No. sE-A-rp-l4 07 .zozz de fecha 20 de dicíembre de
2022 ' el Departamento de Adquisiciones soricitó a ra Dirección Generar de cartografía y
Geografía, que indicaran si cuentan con ra disponibiridad para ampriar er presupuesto,
recibiendo respuesta mediante memorando No. DGCG-lp-g 1,2-zozz de fecha 20 de
dicíembre de 20zz' comunicando que, no es posibre una ampríación ar presupuesto. IPágina 4 de 8 CerrifiGcióñ dé Resotuc¡ó¡ No. SE-¡p_013-2023
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coltlcl-uslÓn¡ gconór¡lcl, el valor total de la oferta presentada por fa empresa
GEOMAPPS' s- de R.L No CUMPLE por ser considerabremente mayor ar presupuesto
estimado por el lnstituto. Lo anterior con base a lo establecido en el artículo 172 del
reglamento de la Ley de contratación de Estado y el DDL 4o.2del pliego de condiciones.
coNslDERANDo (10): Que la comisión de Evaluación de Licitaciones del lnstituto de
la Propiedad con fundamento legal en los Artículos; 23,33,39,57 de la Ley de
Contratación del Estado; Artículos 53, 100, l2S, t27,131, 132, 1,36, 172 y 173 del
Reglamento de la Ley de contratación del Estado; rAo 37.1, 39,1 y 40.2, y sección
Datos de la Licitación DDL 40.2 del pliego de condiciones que rigen este proceso de
Licitación. RECOMENDÓ lo siguiente: A. Declarar inadmisible la oferta presentada por
la empresa MAPPS TECHNoLocy coMpANy soctEDAD DE RESPONSABTLIDAD
LIMITADA DE CAPITAL vARIABLE, por encontrarse dentro de la causa de
descalificación prevista en el articulo N. 131 inciso c, del Reglamento de la Ley de
contratacíón del Estado, haber emitido la garantía de mantenimiento de oferta por un
monto y vigencia inferior al exigido. B. Declarar fracasada la licitación, en virtud que la
otra empresa oferente, GEOMAPPS, s. de R.L, su oferta se encuentra dentro de la
situación prevista en los artículos 57 de la Ley de contratación del Estado y 172 de su
reglamento, oferta con precio considerablemente su perior al presu puesto estimado por
la administración. C. Previo a emitir la resolución de declaratoria de fracaso de la
licitación, se proceda a solicitar a Asesoria Legal del lnstituto, el correspondiente
Dictamen Legal, de conformidad a lo establecido en el artículo 173 del Reglamento de
la Ley de contratación del Estado, para que dictamine si procede o no procede el fracaso
de la licitación. D. lniciar un nuevo proceso de licítación, con los ajustes necesarios para

adaptarse al presupuesto disponible. CONSIDERANDO (11): eue mediante el artículo
4 del Decreto 82-2004 del 28 de mayo del 2004, contentivo de la Ley de propiedad, se
creó el Instituto de la Propiedad como un ente desconcentrado de la presidencia de la
República, atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con
independencia técnica, administrativa y financiera. CONSIDERANDO (12): eue
mediante el artículo I de la Ley de Propiedad, se creó el consejo Directivo como órgano
de decisión y dirección superior del lnstituto de la propiedad y de conformidad a lo
dispuesto en su artículo 10, se le confieren atribuciones y facultades, que, entre otras,
se encuentra la de delegar en el secretario Ejecutivo y en los Directores Generales
atríbuciones para el cumplimiento de sus funciones. coNslDERANDo (13): eue al
tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley de contratación del Estado, el consejo
Directivo del lnstituto de la Propiedad, mediante Acuerdo No. cD-lp-004-zozz delegó
en el secretario Ejecutivo, la facultad de resolver las licitaciones públicas y privadas, y
otros procesos de contratación que se lleven a cabo de acuerdo con los procedim¡entos
ad min istrativos, contemplados en la Ley de contratación del Estado y su Reglamento,
hasta por diez millones de Lempiras (L. 10,000,000.00) para cada proceso licitatorio
coNslDERANDo (r4): Que el artículo 172 de ra Ley de contratación del Esta ,:,(?

f\ilA 6€

establece que: "La licitación públ¡ca será declarada desierta o fracasada en cualq
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de los casos previstos en er artícuro 57 de ra Ley, según corresponda. para los fines de
/os numerales 1) y 2) det artículo previamente citado, la /icitación se declarará fracasada
cuando el pliego de condiciones fuere manifiestamente incompreto, se abriesen ras
ofertas en dns u horas diferentes o se omitiere cualquier otro requisito esenciar del
procedimiento estabrecido en ra Ley o en este Reglamento; asimismo, cuando ras
ofertas no se a¡usten a ros requisitos esenciales estabrecidos en el Títuro rv, capituro l,
sección E y demás disposiciones pertinentes der presente Regramento o en et pliego de
condiciones y por elo no fueren admisib/es, incruyendo ofertas por precios
considerablemente superiores a/ presupuesto est¡mado por ra Administración o cuando,
antes de decidir la adjudicación, sobrevinieren motivos de fuerza mayor debidamente
comprobadas que determinaren ra no concrusión der contrato, siempre que en estos
últimos casos asise disponga en el pliego de condiciones".CONSlDERANDO (15): eue
la unidad de Asesoría Legar der rnstituto de ra propiedad emitíó er Dictamen Legal No.
AL-|P-003-2023, a los diez (10) de enero del año dos mit ve¡ntitrés (2023), enel cual en
su parte conducente, dictaminó ro siguiente: " pRlMERo: En virtud de lo estabrecido en
el Memorándum No.DGA-sGp-/p-25g4-2022 de fecha tre¡nta y uno (3i) de octubre de
dos mil veintidós (2022), donde se encuentra asignada la disponibiridad presupuestaria
asignada en e/ objeto de gasto 451-00 por la cantidad de TRES MtLLoNEs
OCHOCIENTOS CINCIJENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS LEMPIRAS CON
OINCUENTA Y iluEyE cENTAVos (L 3,851126.59), cantidad aprobada para celebrar
el proceso de Licitación pública Nacionat No. LpN-tp-0i3-2022 correspondiente a ra,ADQUISICIÓN DE LICENCIAMENTO DE SISTEMA DE INFORMACIÓ¡V
GEOGR/íFICO PARA EL PROCESAMIE\ITO DE INFORMACIÓIII GEOESPACIAL DE
LA DIRECCIÓIV GENERAL DE CARTOGRAFÍA Y GEOGRAF,A DEL INSTITUTO DE LA
PROPIEDAD". sEGllNDo: según con lo descrito en el Memorándun No.sE_A_/p-1402_
2022 de fecha veinte (20) de dicienbre de dos mir veintidós (2022), donde se hace del
conocimiento que la oferta presentada por el oferente GEOMAppS S. De R,L., cumple
con la documentación sustanciar, a su vez se comunica que la oferta económica
presentado por er oferente por la cantidad de ctÚCo MtLLoNEs DosctEVTos
SETENTA Y Dos trtl DoscEvros yEtNnsETE LEMptRAs cov vENflTREs
cEMavos (L.5,272,227.39), excede la cantidad aprobada según estabrecido en el
Memorándum No. DGA-sGp-tp'25g4-2022. Motivo cons¡guiente tar como se encuentra
descrito en /a fotocopia del Acta de Recomendación de Adjudicación de fecha tres (03)
de enero de dos mir veintitrés, en su parte denominada ocrAVo: 1FERTA
EcoNÓMlcA, donde detalla el monto ofertado por parte del oferente ar presentar su
oferta y ser objeto de evaluación por parte det comité de Licitación det tnstituto de ta
Propiedad. TERCERO: Esta Asesoría Legar en atribución de Ley regurado en e/ artícuro
173 del Reg/amento de ra Ley de contratación del Estado, se pronunc¡a en referencia
de la Licitación pública Nacionar No. LpN-/p-0r3-2022 sobre /a,ADeursrctóN DE
LICENCIAMIENTO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRAFICO PAR/I EL
PROCESAMIENTO DE INFORfuIACIÓN GEOESPACIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL
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DE CARTOGRATíI r AeOOnlrh OA fiSflrUTO DE LA PROPTEDAD"; en virtud

con lo tipificado en ta sECCtÓN t. INSTRUCC\1NES A LOS OFERENTES (tAO) en

relación con lo d¡spuesto en ta SECCTÓN l. DATOS Ot tl trctaAÓu (DDL), por to

consiguiente se DECURA FRACASADA, en el sentido de lo señalado en los Datos de

la Licitación (DDL) segundo párrafo del 1AO.40.7: El lnstituto de la Propiedad se reserva

el derecho de adjudicar la licitación, con los oferentes u oferente que concurran, si así

conviene a sus intereses lnstitucionales, o declarar desierta o fracasada la licitación

en consecuencia de cualquiera de los casos gue se establecen en el artículo No. 57

de la Ley de Contratación del Estado y el artículo No. 172 del Reglamento de la Ley

de Contratación del Estado; en relación tal como se encuentra tipificado en el Acta de

Recomendación de Adjudicación de fecha tres (03) de enero de dos mil veintitrés, en su

parte denominada NOVENO: RECOMENDACTON tNCtSO B. CIIARTO: El presente

Dictamen Legal NO ES VICULANTE con la resolución que se emita en e/ caso que nos

ocupa, que sea la autoridad competente quien decidirá"'': POR TANTO: Con

fundamento en los artículos:321 de la Constitución de la Repúblicail,2,41',42,43,116,

1.20 y 1.22 de la Ley General de la Adm¡nistración Pública; l, 4,5,23,24, ?5,26 de la Ley

de Procedimiento Administrativo; 1, 5 párrafo segundo, 6, 7, 11, 12,32,33,38, 39, 4i,
47, 48, 50, 57, 59, 60 y demás aplicables de la Ley de Contratación del Estado; 51,53,

98, 107, 125,726, 131, 149, 150,772 y demás aplicables del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado; 4, 5, 6, 8, 10 y 11 de la Ley de la Propiedad, y el Acuerdo No.

CD-lP-004-2022. RESUELVE: PRIMERO: Declarar FRACASADA la Lícitación Pública

Nacional No. LPN-lP-013-2022 relacionada con la "ADQUISICIÓN DE

LICENCIAMIENTO DE SISTEMA DE TNFORMACIÓN GEOGRÁTICO PRRR EI-

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL DE LA DlRECCIÓN GENERAL

DE CARTOGRAF|A Y GEOGRAFíA DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", EN V tUd

que las empresas oferentes del proceso en mención no cumplieron con los requisitos

mínimos exigidos en los pliegos de condiciones que rigen el presente proceso licitatorio,

determinándose que la oferta presentada por la empresa MAPPS TECHNOLOGY

COMPANY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,

se descalificó por encontrarse dentro de la causa de descalíficación prevista en el

artículo N. 131 inciso c, del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, al haber

emítido la garantía de mantenimiento de oferta por un monto y vigencia inferior al

exigido. Y la empresa la otra empresa oferente, GEOMAPPS, S. de R.L, su oferta se

encuentra dentro de la sítuación prevista en los artículos 57 de la Ley de Contratación

del Estado y 172 de su Reglamento, al presentar su oferta con un precio

consid e ra blemente superior al presupuesto estimado por la administración. SEGUNDO:

Se instruye al Departamento de Adquisiciones de este lnstituto iniciar un nuevo proceso

de licitación, conforme los procedim¡entos administrativos legales vigentes.

NOTIFIQUESE. (F Y S) DARíO JOSUE GARCfA VILLALTA, SECRETARIO EJECUTIVO.

(F Y S) TIRSO SADY ULLOA ULLOA, SECRETARIO GENERAL. Para constancia y fines

\r\ G€
+
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correspondientes se firma la presente a los treinta (30) días del mes de

marzo del año dos mil veintitrés

ULLOA ULLOA

SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

t
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